
Por este conducto se comunica a todas aquellas personas 
que laboraron en Faurecia Sistemas Automotrices de 
México S de RL de CV, durante el ejercicio fiscal del año 
2023, y al personal eventual que haya laborado más de 60 
días de dicho periodo de acuerdo al art. 127 Fracc VII de la 
Ley Federal del Trabajo, que podrán solicitar mediante 
correo electrónico (el cual debe contener su nombre 
completo y número telefónico), la programación de su pago 
de utilidades a partir del 27 de mayo de 2024. 
Posteriormente la empresa enviará, a través del mismo 
medio, su número confidencial a partir del día 20 de junio de 
2024, el cual deberá de ser presentado en el Banco 
señalado por la empresa, junto con una identificación oficial 
para el cobro del monto correspondiente en la fecha 
indicada.
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